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CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA — PIPO S.A.-—-—-— — 

CAPITAL SOCIAL: S/.5000.000,00-——=—====- 

En la ciudad de aquil, República del Ecuador, el día de hoY e inco de 
me 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado 

CARLOS FERNANDO TAMAYO RIGAIL, Notario Titular Vigésimo Sexto, de 

este Cantón, - comparece el señor JOSE JUEZ ARBOLEDA, de estado civil sol_ 

tero---="de profesión ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE de la compañía PIPO S.A., quien acredita su personería con la copia 

de su nombramiento y Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, los 

mismos que se insertarán al final de este instrumento.- El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien identifico por la 

exhibición que me hace de sus respectivos documentos de identidad. La cuantía 

de esta escritura es de Cinco millones de sucres.- Bien instruido que fue en el 

objeto y resultado de esta escritura de - AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para que le autorice la escritura me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase Incorporar una en la que conste el aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales de la Compañía PIPO S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en la celebración 

de la presente escritura el señor JOSE JUEZ ARBOLEDA a nombre y 

representación en su calidad de GERENTE de la Compañía PIPO S.A., conforme se 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito que se agrega a esta minuta 

como documento  habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante



escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor 

Thelmo Torres Crespo, el día doce de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día veintidos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cuatro, se constituyó PIPO Compañía Ltda. b) Por 

Escritura Pública otorgada el primero de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete ante la Notaría Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza 

de García e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de Junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, aumentó su capital y se transformó en Compañía anónima bajo la 

denominación de PIPO S.A.- c) La Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la Compañía PIPO S.A. celebrada el día mueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco por unanimidad de votos acordó aumentar el Capital Social de la 

compañía en la suma de UN MILLON SETECIENTOS MIL SUCRES, mediante la 

emisión de un mil setecientas acciones ordinarias, nominativas de un valor de un 

mil sucres cada una y, efectuar la correspondiente reforma del Estatuto Social de 

la Compañía en su artículo cuarto.- d) Las acciones correspondientes al presente 

aumento de capital se encuentran totalmente suscritas y pagadas en la forma y 

condiciones establecidas en la junta general extraordinaria de socios de fecha nueve 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco cuya copia debidamente 

certificada se agrega a esta minuta como documento habilitante.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos el señor JOSE JUEZ ARBOLEDA a nombre y representación en su 

calidad de Gerente de la Compañía PIPO S.A., declara: PRIMERO: Que se 

aumenta el capital social de la Compañía en la suma de UN MILLON 

SETECIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de un mil setecientas acciones, 

ordinarias, nominativas, de un valor de un mil sucres cada una.- SEGUNDO: Que 

se reforma el Estatuto Social de la compañía en su artículo cuarto, el mismo que 

dirá: "ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es de cinco millones 

de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominativas € indivisibles, de 
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. - . - CN :- Pis ma ay rr Cano Gerente eajercoca por si sólo 12 ¿<ainisteición activa 33 los ny 2uiza 

0 y la cesreszntación leyal, Juliciol y ixtezdudicial de la Cooprusda. 

- — PIPO S.A., 32 constituy3 cam Coipañla Z2 cicpmarcididad cbuitoda soy01 

consta la Escritura Pública otorcjada 21 12 ¿2 Ajosto 22 197% coto 21 y 

= Notacio Hovens Jal Cantín Cuayaquil Doctor slo voccss Urza 2 iasocita 

en al Reyistrero Maccantil el 22 32 4yosto Za 194. For Esctcicuca Púnlica 

4 _Storgala el 1 32 Saptianora 22 137 ante la cotacla osciro Jarcaco Cal 
LE : - : ; 2 : : : Po, 

Cs Cuy iquil, Doctora tiocras Fluza da Cacciz 2 diasorita en 2l Neyisico 
CO A . * 
DA AS Y : . Latam A ad tn > antil_el 9 32 Junio la 1932, s8 troimsiocuó 31 Compas Aacnia2 133 Li 

        

    

    

yo Az EX, 

smináción ue PIES S.A. 

0 Le e 04 [> P AMÓnt2, 
. A E 

Nevado 
y Riad Antón          E 

ASIp3o 21 car,o 2. Suryaduil, 6 22 ¿ovilaioco do 12 

En la presente fecha queda inscrito este 
Norhbrmiento de Lau 

Jos2 Juez Acoclzz: Folio(s) LL .0UY_/ Hegistro Mercantil Ho. 
24.005 Repertorio YIAQO_ 

Se archivan los Comppóbantes de pago por los     
 



Is 

a 

ACA DE JUNTA GENERAL EXIRACRDIMARIA Dk ACCIONISTAS Dk LA COMPAÑLA PÍeo 

S.A. CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1995.- 

En Guayaquil a los nuave dias Cel mes de Novienore de 1995, a las trece 

horas, en el noveno piso del inmueol2 signado con el núneco trescientos 

cuatro de la calle Pedro Carpo de la ciudad de Guayaquil, s2 reunio la 

Junta General Extracrdinaria de Accionistas de la Compañia PIPO S.A., con 

la asistencia del único socio: JOSE JULZ ARBOLEDA representando 3.300 

acciones de su propiedad, por lo gue sa encuentra representado la totalidad 

del capital social suscrito y payado de la campañla. Todas las acciones son 

ordinarias, naminativas y de un valoc de un wil succas cada una. Lo3 

accionistas por unanimidad de votos acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria, al tenor de lo establecilo en El artículo 230 de l2 lay de 

0 Compañias con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos: 1l.- 

Aunentar el capital social de la compañía, y refocme los zelatutos 

: - sociales  2.- Elegir Presidente y Gerente de la Compañía. Para que resida 

la sesión se designa al Señor CARLOS ALVEAR CAMPODONICO y de geccetario 

“actua el Gerente Señor JOSE JUEZ ARECLLDA. kl Presidente dispone que sl 

sacretario constata el quorun ceylaventacrio y de cunpliniznto a las denis A 

fórmálidades legales. Constatado el quorua reglaneatario 21 Presilen ca
 y 

  

Szclafa instalada la sesión y ponz 3 consideración de los accionistas El 

DE A ór punto del orden del día y la junta gor unanimidad de votos ecuerda 
a Se e a 

Ea Cafentar el capltal social de la compañia en ls suma de Ul MILLOG O 
   

SETECIENTOS MIL SUCRES, mediante la eanisión de un mil setecientas 

acciones ordinarias, nominativas de un valor 53 a ll sucres cada una. 

0 ACES SEguido se procede a tratar sobre SIE y Toma de pago del 

aumento de capital acordado y el señoc/JOSE JUEZ ARNLOLEDA, haciendo uso de 
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        su derecho de preferencia suscribe las un wd sctecienta acciones Gel " 

  

auuento de capital acordado y gaga en nuuecacio el cien por cionto dl 

valor de cada una de las acciones suscritas, esto 2s la suna ds Ub iii, 

SETECIENTOS (UL SUCRES y la Junta gor unanimidad da votos tanoiéón acuerúa 

reformar el Estatuto Social dz li Canpañta en su articulo cuarto, 2l ais.4o 

que dici: 

"ARTICULO CUARIO: El capital social de la compañía es de cinco millonz3 da 

sucres, dividido en cinco mil acciones ordinacias, nominativas, de un valor 

noninal de un mil sucres cada una. Cada titulo podrá ccupreader una O .11s 

acciones a voluntad de su propietacio y llsvacán las indicaciones previstas 

en la ley de Canpañias." El presidente pone a consideración de la s2l 

y 

 



segundo punto del orden del día y manifiesta que el plazo de los 

nanbramientos de los actuales adninistradores se encuentran vencidos, por 

lo que es necesario proceder a la elscción de los nuevos funcionarios. La 

junta por unanimidad de votos acuerda designar cano Presidente de la 

Compañía al Señor fMenry Raad Antón, y cano Secente al señor Josóá Juez 

Arboleda. No habiendo otro punto que tratar a las catorce horas se doclaró 

concluida la sesión, concediendose un monento de receso para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión se dió lectura a la presente acta la misma 

que fue aprobada por unanimidad de votos firmando para su constancia los 

concurrentes. 

O el. C 

JOSE JUEZ ARBOLEDA CARLOS ALVEAR CAMPODOINICO 

Secretario de la sesión Presidente de la sesión 

     



un valor nominal de un mil sucres cada una. Los títulos serán suscritos por el 

Presidente y Gerente de la Compañía, cada título podrá comprender una o más 

acciones a voluntad de su propietario y llevarán las indicaciones previstas en la ley 

de Compañías.- TERCERO: Que el suscriptor es de nacionalidad Ecuatoriana.- 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor JOSE JUEZ ARBOLEDA, 

por los derechos que representa de la compañía PIPO S.A., declara bajo juramento 

que el aumento de capital al que se refiere esta Escritura Pública se encuentra 

integrado en legal forma en los términos constantes en esta Escritura.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta Escritura.- Firma del Doctor José Alvear Ycaza.- Registro número setecientos setenta 

0 y uno.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El otorgante en la respectiva calidad, que 

Interviene, aprueba y ratifica el contenido de la minuta inserta, la misma que junto con los 

documentos habilitantes, solicita sean elevados a escritura pública, para que surtan los 

efectos legales del caso. Quedan agregados a mi protocolo el Nombramiento del Gerente y 

Acta de Junta General y Extraordinaria de la compañía, los mismos que se insertarán en 

todos los testimonios que de esta se dieren. Leída que le fué integramente en alta voz 

por mi a el otorgante, este la aprueba, la ratifica, afirma y firma conmigo el 

+ ¿infrascrito Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe, por ello la autorizo.-     hi 
4 

MyL p. PIPO S.A. 

R.U.C.No. 09q 016 8008004 

  

José Juez Arboleda 

   

GERENTE 

C.LNo. 090036440 -4 AB.CARLOS FERNANDO TAMAYO RIGAI 

C.V.No. 020-254 NOTARIO VIGRSIMO SEXTO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN 

GUAYAQUIL A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

   

  

4 Formando Y DAS 
NOTA NT 

DILIGENCIA: En Cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0008232, dictada por la Superintendencia de Compañías, 

el 21 de Diciembre de 1995, se tomó nota de Ja aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

PIPO S. A., otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Sexto, el 5 de Diciembre de 

1995.- Guayaquil, 11 de Enero de 1996. * 

  

CENTIVICO: Que enn fesha de hey, y en cumplinicato de lo erdena» 

de en la Nesolución NO 98-2-1-1.-0008832, dictada el 21 de Dieion 
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bre de 1,995, por lo Juridico de la Oficina de Guayaquil, - 
queda iueert ¡tud pública, la misma que a el AUNEN>= 

1 DE Di ENTATUZOS de ” PIPO Budo”, fojas, 8.400 a 

  

Lado. CAELOS FONCE MVARADO 

Regiatradár Mercamill Suplento 

4 Camár Guayaeál 

hivade el certificado de iuterí 

quíl de * PIPO Beñ.*.” QMaya - 

lentes uerenta y atia.- El he 

CERTIFICO: Que con focha de hey.     

  

   

    

     

quil, treinta y uno de E 

glatrader Wercantíl Sup. 

  

Lado. CARLOS PONCE MVARÁDO 
Regiswadár Marcamill Suplente 

Í  Camiin Guayemal) 

CENTIFYTCOS Que «on fecha de hay, ho archivado una copía autóntica de la 

escritura pública, on cunpliniento de lo dispuesta en el Deereto 933, - 

distade el 238 de igenta de 1.975, per el sel 

en, publicado es el egistro Oficial amero STE 

1.078.- (Mayaquíl, treinta y uno de Enero 

stig.- El Regintiradar Neroanti1l suplente. - 
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Lado. CARLOS NCE MVARADO 
Ragiatradar Mercantil Suplanta 

de  Canptdn —Guavamuil 

CERTIFICO+ Uue con fecha de hay, se tomb neta de la Heeritura Pábldoa- 

que antegodo a fojas 14,008 del Negintro Weyeanti1] de 1.074; 30,332 de 

   
Lado. CASLOS FENCE ALVARADO 

Ragiatradar Mercantil Suplanto 
del Camión Dunyaai!


